
Resolución de Secretaría General 
NºOC\'1 -2015-0EFA/SG 

Lima, 2 6 OCT. 2015 

VISTOS: El Informe Nº 0906-2015-0EFA-ONLOG, el Memorándum 
Nº 5033-2015-0EFNOA y el Informe Nº 439-2015-0EFNOAJ, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el Articulo 8° de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo Nº 1017 (en adelante, la 
Ley), y el Articulo 8º de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-
EF (en adelante, el Reglamento), y sus respectivas modificatorias, es función de cada 
Entidad elaborar su respectivo Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever 
todas las contrataciones de bienes, servicios y obras que se requerirán durante el año 
fiscal con independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, asl 
·como los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos. El Plan Anual 
· de Contrataciones es aprobado por el Titular del Pliego o la máxima Autoridad 
~ Administrativa de la Entidad; 

/ ~;E RETARl:,J Que, el Artículo 9° del Reglamento establece que el Plan Anual de 
~. '<cR•t J, Contrataciones podrá ser modificado por razones de asignación presupuesta! o en 
~. , • ,;:Jl caso de reprogram~~ión de metas institucionales cuando ~e tenga que incluir o excluir 

-- procesos de selecc1on o el valor referencial difiera en mas del vemtic1nco por ciento 
(25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

,>l',s:.IOllv,~ Que, el Numeral 6.3 del Acápite VI "Disposiciones Específicas" de la 
J !·'· "i; Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", 
j 1l, 1A x aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva), 
\'\ J R · CA J. emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que 

ai,_
0 

,°'1'"' para toda modificación del Plan Anual de Contrataciones resultan aplicables las 
E ~ normas que rigen para su aprobación en lo referido a su elaboración y contenido, 

incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! 
correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de 
publicación de dicho instrumento en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-
0EFNSG se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, con un total de ciento 
cincuenta y ocho (158) procesos de selección; 



Que, mediante Resolución de Secretaria General Nº 016-2015-
0EFA/SG se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de ocho (8) procesos de selección y la exclusión de cinco (5) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 018-2015-
0EFA/SG se aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de un (1) proceso de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 019-2015-
0EFA/SG se aprobó la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de cinco (5) procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaria General Nº 030-2015-
0EFA/SG se aprobó la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de dos (2) procesos de selección y la exclusión de dieciséis (16) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 040-2015-
0EF A/SG se aprobó la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de siete (7) procesos de selección y la exclusión de siete (7) procesos de 

;;"f'"":-_ selección; 
...... ~ 'f 

,f s ,.' ;,,~~iA ·}) Que, mediante Resolución de Secretaria General Nº 045-2015-
~ .... ~ • • ~iOEFA/SG se aprobó la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
"%,." •. , .. ,t··' Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 

• ..... inclusión de seis (6) procesos de selección y la exclusión de ocho (8) procesos de 
selección; 

.,.. ·'°"y ····· 
.~,s; ''\. Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 049-2015-

; ASE O~IA l EF A/SG se aprobó la séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
i A ; rganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
\"t> J.¡ inclusión de dos (2) procesos de selección y la exclusión de un (1) proceso de 

• oe A·~' selección; ·-
Que, mediante Resolución de Secretaria General Nº 051-2015-

0EFA/SG se aprobó la octava modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
?~'~ Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 

,'<': t~·nclusión de cuatro (4) procesos de selección y la exclusión de siete (7) procesos de 
~ .e, 'M E ~ elección-
~ ,:•.•r , .. 'LC1CH }:- ' 

•o ~,}', Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 075-2015-
. EF•· OEFA/SG se aprobó la novena modificación del Plan Anual de Contrataciones del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
_.,,~, inclusión de once ( 11) procesos de selección y la exclusión de diez ( 1 O) procesos de 

~§!\Y ,.,~:-,..,:. elección; 
f r <'.:,. 
~ "'t.-'ot ~ 
~ o y;;~ \tv.'t'O > 
~ 1' :f~";Jl:tO ;~ 
lh~p{\'. j 

.... '>:J, . ~,- 2 



Que, mediante Resolución de Secretaria General Nº 089-2015-
0EFA/SG se aprobó la décima modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de diez (10) procesos de selección y la exclusión de diez (10) procesos de 
selección; 

Que, mediante Informe Nº 0906-2015-0EFA-OA/LOG y Memorándum 
Nº 5033-2015-0EF A/OA del 23 de octubre del 2015, la Oficina de Administración 

. propone la décima primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del OEFA 
para el Año Fiscal 2015 solicitando la inclusión de seis (6) procesos de selección: 
a) Adquisición de equipo GPS, b) Actualización, suscripción y soporte técnico del 
Software de Virtualización VMWare, c) Adquisición de licencias Windows Server 2012 
Estándar Edition, d) Servicio de diseño, elaboración, aplicación, corrección y alquiler 
de auditorios para el examen de admisión para el Curso de Extensión Universitaria 
OEFA - 2016, e) Servicio de organización y producción de la Jornada de 
Fortalecimiento de Cultura Laboral , y f) Adquisición de artículos para el reforzamiento 
de la marca empleadora OEFA; 

Que, asimismo, la Oficina de Administración solicita la exclusión de dos 
(2) procesos de selección: a) Adquisición de licencia Windows Server 2012 Standard 
Edition, y b) VMWare VSphere 5 (Software de virtualización de servidores); 

Que, conforme a lo señalado por la Oficina de Administración, los 
procesos de selección a ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones del OEFA 
para el Año Fiscal 2015 cuentan con la disponibilidad presupuestaria otorgada 
mediante las Certificaciones de Crédito Presupuestario Notas números 0002781, 
0002763, 0002825, 0002814, 0002855 y 0002856 por la Fuente de Financiamiento: 

,/ """V.. Recursos Directamente Recaudados. Asimismo, indica que cuenta con la Previsión de 
.;}' "-::: Certificación Presupuestaria Nº 060 para et Año Fiscal 2016; 
'• ~ ;; S TARIA ..-: 

'\:) oR'1. 1< Que, la inclusión y exclusión de los procesos de selección en el Plan 
~ ,.~,t;, Anual de Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 se justifica técnicamente 

·oe_:!.: conforrne a lo señalado en el Informe Nº 0906-2015-0EFA-OA/LOG y el Memorándum 
,. Nº 5033-2015-0EF A/OA de la Oficina de Administración; 
~ 

f".<',l,'<,oe' Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de Asesoría 
• "'"sw.c,ON ~ ridica, mediante Informe Nº 439-2015-0EFA/OAJ del 26 de octubre del 2015, 

-~ oncluye que la aprobación de la décima primera modificación del Plan Anual de 
0-oH>·' Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 resulta legalmente viable por 

encontrarse en los supuestos establecidos en el Articulo 9º del Reglamento; 

--... Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 6.2 de la Directiva, toda 
,.,.~t(>H'~modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de 

{ ~"'· 1i) lgún proceso de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá 
¡ ..... ii ic~ er aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la 
\~ • ntidad o funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de 
~ ""' Ctt · • Oi!FP. . on ra ac1ones; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001 -
"''. 2015-0EFA/PCD el Titular de la Entidad delegó en la Secretaria General la facultad de 

~ ·~<- probar el Plan Anual de Contrataciones y sus respectivas modificatorias; a: 1, 
&u O C:tl\t"E b¡ 
(.J PLA' A\'«!:;NTO .: 
~y;, es10,:'¡' 
\.. ± .... ~ ..r.-/ 
~ 3 
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Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1017, su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y sus modificatorias, la Directiva Nº 005-2009-
0SCE/CD denominada •pian Anual de Contrataciones• aprobada mediante Resolución 
Nº 169-2009-0SCE/PRE emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado; y en uso de las facultades delegadas por la Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 001-2015-0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la décima primera modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el 
Año Fiscal 2015, a fin de incluir seis (6) procesos de selección y excluir dos (2) 
procesos de selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Encargar a la Oficina de Administración la implementación 
y ejecución de la décima primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, 
así como la publícacíón de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los cinco (5) d ías hábiles 
siguientes a su aprobación. 

Artículo 3°. - Disponer la publicación de la presente Resolución y sus 
Anexos en el Portal de Transparencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de 
Administración que se encuentra en el segundo piso del local institucional ubicado en 
la avenida República de Panamá Nº 3542 del distrito de San Isidro de la provincia y 
departamento de Lima, para su revisión o adquisición. 

Regístrese y comuníquese. 

4 
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